
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento d° 20 de octubre de 1960 

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
ludiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1988.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe
diente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida. 6 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés —3.928-C.

12453 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé- 
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las Ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia A. 
2.662 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Sociedad Productora de Fuerzas Motrices. Socie- 
dad Anónima«, con domicilio en el Valle de Arán, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia' de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
s'obrp ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, á propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto.

Autorizar al p“ticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T., con derivación a 25 KV., y 
estación transformadora «Apartamentos Priviletji», en Betrén, 
en término municipal de Viella-Mitf Arán.

Linea eléctrica
Origen: Apoyo número 1 de la linea a 25 KV. a E. T. «Tuca. 

(H. 2.274 a) R. L. T.).
Final: E. T. «Entrecanales».
Término municipal afectado: Viella - Mitj Arán.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, C. C. 142, 

kilómetro 87,5.
Tensión de servicio en KW.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,310.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 (l por 70) de 

aluminio, cable subterráneo tipo «Eprotenax».

Estación transformadora
Estación transformadora: «Entrecanales».
Emplazamiento: Sita en carretera de la Bonatgua-Betrén. 

término municipal de Viella-Mitj Arán.
Tipo: Interior, dos transformadores de 830 KVA. cada uno. 

de 25/0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1960.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión 3i se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 9 de marzo de 1978.—El Delegado provincial Eduar
do Mías Navés.—3.929-C.

12454 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. Referencia A 
2.823 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A » con domi- 
ci.in en Barcelpna, plaza de Cataluña, 2 y cumplidos los trá- 
m.’te amentarios crdrnadcs en el Decreto 2617/1960, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2019/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena

ción y Defensa de la Industrie; y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto 
autorizar al peticionario el establecimiento de las instalaciones 
eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación red de distribución en A. T. y derivación a P. T. 
225, «Repós», en Sant Salvador de Toló, término municipal de 
Gabet de la Conca.

Linea eléctrica
Origen: Apoyo número 28 de la linea a E. T. «Microonda» 

(A. 1.961 R. L. T.).
Final: P. T. número 225. «Repós».
Términos municipales afectados: Isona, Artesa de Segre y 

Gabet de la Conca.
Cruzamientos: «H. E. C. S. A.», línea- a lio KV., un cruce; 

excelentísima Diputación Provincial de Lérida-, Ayuntamiento 
de Benavent de Tremp; Ayuntamiento de Aña.

Tensión de servicio en KV.: 6.
Longitud en kilómetros: 3,5.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,87 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

Número 225, «Repós».
Emplazamiento: Junto a caserío «Bon Repós», en Sant Salva»- 

dor de Toló, término municipal de Gabet de la Conca.
Tipos: Sobre postes, un transformador de 25 KVA., de 

0/0,380 KV.
Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1906 sobre expropiación forzosa y sancione en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexacti
tud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 10 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—3.928-C.

12455 RESOLUCION da la Delegación Provincial de Lérida 
por la que se autoriza el establecimiento y declara 
en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan (referencia: A. 2 117 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2017/1960, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las insta
laciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Suministro de energía eléctrica a «Servei Motor».
Linea eléctrica

Origen de la línea: Linea de 25 KV , a E. T. «Mora».
Final: E. T. «Servei Motor».
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida; Jefatura Provincial 

de Carreteras.
Tensión de servicio en KV,: 25
Longitud en kilómetros: 0,017 aérea y 0,385 subterránea.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 50 milíme

tros cuadrados, de cobre (aérea, de 3 por 70 milímetros cuadra
dos, de aluminio, subterránea).

Apoyos: Postes de madera yj hormigón.
Estación transformadora

E. T. «Servei Motor».
Emplazamiento: Cruce carretera nacional 230 con carretera 

nacional II (variante proyectada), término municipal de Lérida.
Tipo: Intemperie, un transformador de 100 KVA., 25/0,380 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 do octubre de 1900.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no Se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960.
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Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe
diente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 10 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—3.927-C.

12456 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 41.540. incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre e paso de la instalación eléctrica, cuyas 
característicos técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV., «Inerarity-Felipe V».
Emplazamiento: Casco urbano de Gijón
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión da 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadora y Centrales de 23 de febrero de 1949 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a 

los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamen- 
to de la Ley 10/1960, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 13 de abril de 1978.—El Delegado provincial.—1.300-D

12457 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú- 
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 41.946, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Cable a 20 KV., Marqués de San Esteban-S. Fomento», lon
gitud 280 metros.

Emplazamiento: Casco urbano de Gijón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en- concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de !a Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo. 14 de abril de 1978.—El Delegado provincial.—1.301-D.

12458 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
del centro de transformación que se cita.

Visto el expediente A. T. 146/76, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a petición 
de la Empresa «Hidroeléctrica de Silleda», con domicilio en 
Silleda, solicitando autorización y declaración en concreto de

utilidad pública para el establecimiento de un centro de trans
formación de 25 KVA., en Los Chaos-Cortegada (Silleda), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica de Silleda», la instalación de un 
centro de transformación en Los Chaos-Cortegada (Silleda), cu
yas principales características son las siguientes:

Un transformador de 25 KVA,, relación de transformación 
20 000/380-220 V.

Con la finalidad de suministrar energía eléctrica al lugar dé 
Los Chaos-Cortegada.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Pontevedra, 14 de abril de 1978.—El Delegado provincial, 
Fernando Carús Moré.—1.323-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

12459 ORDEN de 5 de abril de 1978 por la que se anulan 
los beneficios de sector industrial agrario de in
terés preferente a la instalación de una planta de 
obtención de mostos concentrados en Camporrobles 
(Valencia) por la «Cooperativa del Campo y Caja 
Rural».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
a) Anular la concesión de beneficios y la calificación de 

industria comprendida en sector industrial agrario de interés 
preferente.

b) Elaboración de mostos frescos, estériles o concentrados, 
otorgada por Orden de este Departamento de 23 de enero de 
1973. a la instalación de la planta de obtención de mostos con
centrados en Camporrobles (Valencia) por la «Cooperativa del 
Campo y Caja Rural», por renuncia de los interesados a rea
lizar dicha instalación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 5 de abril de 1978.—P. D.. el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

12460 ORDEN de 5 de abril de 1978 por la que se anulan 
tos beneficios de zona de preferente localización in
dustrial agraria a la ampliación v perfeccionamien
to de la planta embotelladora de vinos de «Savín, 
Sociedad Anónima», emplazada en Jumilla (Murcia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Anular la concesión de beneficios y la calificación de in

dustria comprendida en zona de preferente localización Indus
trial agraria, otorgada por Orden de este Departamento de 
3 de marzo de 1976, a la ampliación y perfeccionamiento de la 
planta embotelladora de vinos de «Savín, S. A.», emplazada en 
Jumilla (Murcia), por renuncia de los lnteresados a realizar la 
instalación proyectada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de abril de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.


